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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecnlán al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Dfitio NovASEA/UGl/DGGPl/ISHIZMS
Ciudad de México. a 25 dejunio de 2023

Número de Autorización: ASEA-CEA183626IBDAO323.

C. Mario Enrique Aboitia Nolazco
Representante Legal de la Empresa
Central Anáhuac, S. A. de C.V.

Correo electrónico:
P R E S E N T E

Asunto: Autorización del Sistema de Administración del Regulado,
que corresponde al Titulo de Permiso número 0/079/TUP/2000.

Una vez analizada y evaluada la información contenida en el escrito OF-CAC-SASISOPA—OOOl—ZOZZy anexas
de fecha 9 dejunio de 2022. ingresado el 13 dejunio de 2022 en esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), por medio del cual el representante
legal de la empresa Central Anáhuac. S.A de (LV. (REGULADO), solicitó la Autorización de su Sistema de
Administración a implementar en el Proyecto “Sistema de Transporte de Gas Natural para usos propios-

Gasoducto de Central Anáhuac" (PROYECTO), en relación con el Titulo de Permiso número G/D79/TUP/2000

con fecha con fecha 7 de enero de 2000 (PERMlSO). otorgado por la Comisión Reguladora de Energia

(COMISIÓN); a trave’s del trámite con Homoclave ASEA-OO-022, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de
las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la

conformación, Implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial,

Seguridad Operativa y Protección al Media Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos

que se indican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOH el 13 de mayo de 2016, mismas que

fueron modificadas mediante ACUERDOS publicados en el DOF el 04 de julio de 2018 y el 04 de mayo de
2020. y

RESULTANDO

'l. Que. el 13 mayo de 2016, Ia AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de las

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio

Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, mismas que fueron

modificadas mediante ACUERDOS publicados en el DOF el 04 dejulio de 2018 y el O4 de mayo de 20204

ACUERDO por el cual se modifican y adicionan diversas articulos de las Disposiciones administrativas

de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y

autorización de las Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
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Domicilio del Representante Legal, Información protegida 
bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP. 

Correos Electrónicos de Personas Físicas, Información protegida 
bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y '
de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrorarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Dfio’o No,ASWUGl/DGGPI/157llm¡3
Ciudad de México. a 25 dejunío de 2023

Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.
publicado en el DOF el 04 de Julio de 20184

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposicionesadministrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para lo conformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, SeguridadOperativay Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se
Indícan, publicado en el DOF el 04 de mayo de 2020.

(Lineamientos SASISOPA Industrial)

2. Que el 22 de junio de 2017. Ia AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en las IDirecciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestiónde Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marltimos; de Gestión de Transporte yAlmacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y deProtección ol Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Ia facultad que se indica.

3. Que el 30 de noviembre de 2017. la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en laDirección General de Gestión de Procesos Industriales, los facultades que se indican

lo. Que el 7 de enero de 2000, la COMISIÓN otorgó a Central Anáhuac S.A de C.V., el Título de Permisonúmero 0/079/TUP/2000, en Ia cual se autoriza al permisíonario a recibir, conduciry entregas gas pormedio del sistema de transporte para Usos propios en los términos del PERMISO, de conformidad con laresolución número Res/ooslzooo con la misma fecha,

Como parte del Titulo de Permiso número G/O79/TUP/2000 de fecha 7 de enero de 2000, el REGULADOpresentó los anexos que Io integran:
o Anexo 'lt Trayecto Autorizado.

Anexo 2. Capacidad de conducción,
Anexo Si Caracteristicas de tecnologia, diseño. ingenieria y construcción.
Anexo 4, Métodos y procedimientos de seguridad para Ia operacion y el mantenimiento del sistema.Anexo S, Autorregulacio’n.
Anexo 6. Seguros,
Anexo 7. Domicilio.o

o
o
o
o
o

Asimismo, el permiso ha presentado una serie de modificaciones, para lo cual el REGULADO, incluyo lassiguientes resoluciones:

o Resolución RES/003/2000, de fecha 7 de enero de 2000, mediante la cual la COMISIÓN otorga aCentral Anáhuac, S.A de . . el permiso de transporte de gas natural para usos propios en lostérminos del Titulo de permiso número G/O79/TUP/2000,o Resolución RES/BV/ZOO'I, de fecha 19 dejulio de 2007. mediante la cual la COMISIÓN ordena llevara cabo una visita de verificación ordinaria a las instalaciones de Central Anáhuac, S.A de C.V.,ubicadas en el poblado de Anáhuac estado de Tamaulipas, con relación al permiso de Transporte deGas Natural para usos propios número G/O79/TU P/2000t
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MEDIO AMBIENTE l ASEA‘a

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecclón ¡I Medio Ambiente del Senor Hidroarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No.ASEA/uGI/DGGPI/157)/2023
Ciudad de México, a 29 dejunio de 2023

- Resolución RES/058/2010, de fecha 18 de marzo de 2010, mediante la cual la COMISIÓN ordena llevar
a cabo una visita de verificación ordinaria a las instalaciones de Central Anáhuac, s.A de C.V.,
ubicadas en el poblado de Anáhuac, Tamaulipas en relación con el permiso de Transporte de Gas
Natural para usos propios número G/O79/‘TUP/ZOOO,

n Resolución RES/203/2012, de fecha l4dejunio de 2012,mediante la cual Ia COMISIÓN ordena llevar
a cabo una visita de verificación ordinaria a las instalaciones de Central Anáhuac, s.A de C.V,,
ubicadas en Valle Hermoso, Tamaulipas en relación con el permiso de Transporte de Gas Natura]
para usos propios número G/O79fI'UP/2000,

a Resolución RES/260/2013, de fecha 4 de julio de 2013, mediante Ia cual la COMISIÓN autoriza la
modificación del permiso de Transporte de Gas Natural para usos propios G/O79/TUP/2000 otorgado
a Central Anáhuac, s.A de C.V., en lo relativo a la actualización de Ia descripción del Sistema de
Transporte.

- Resolución número RES/157/2022, de fecha 4 de febrero de 2022, mediante el cual Ia COMISIÓN
actualiza el permiso cie transporte de gas natural para usos propios número Glo79/TUP/2000,
otorgado a Central Anáhuac, s.A de C.V., en lo relativo al cambio de operador, mediante el cual
resuelve:

Tercero, Se actualiza el permiso de transporte de gas natural para usos propios número
G/O79/TUP/2000, otorgado a Central Anáhuac, SA de CV, respecto al cambio de operador, de
conformidad con el considerando sexto

Considerando Sado: Que, de conformidad con los considerandos Tercero, Cuarto y Quinto, la
Comisión determina procedente la solicitud, o efecto de que COMEGO deje de fungir como
operador designado del permiso y Central Anáhuac, s.A de CV, asuma dichas obligaciones, y a
efecto de cumplir con el decreto, garantizando Ia calidad, continuidad, confiabilidad y seguridad
de las operaciones e instalaciones objeto del Permiso

Que el 15 de febrero de 2022, Ia AGENCIA entregó la Constancia del Registro de la Conformación de su
Sistema de Administración y Ia Clave única del Registro del Regulado (CURR): ASEA-CEAIB3620 al
REGULADO, a través del oficio número ASEAIUGIIDGGPI/OJSO/zozz de fechal4 de febrero de 2022.

El 13 de junio de 2022 mediante escrito OF-CAC-SASISOPA-OOOi-ZOOZ y sus anexos de fecha 9 de junio
de 2022, el REGULADO presentó Ia solicitud de Autorización del Sistema de Administración a
Implementar en el PROYECTO que corresponde al PERMISO.

El 20 dejulio de 2022, mediante oficio número ASEAIUGI/DGGPIhSJS/zozz de fecha 12 dejulio de 2022,
la AGENCIA prevíno al REGULADO para que en un término no mayor a quince días hábiles presentará
la documentación e información faltante para la admisión a trámite dela solicitud de Autorización de su
Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, en términos del articulo la de los
Lineamientos SASISOPA Industrial.

El 25 de julio de 2022, mediante escrito sin número y sus anexos de fecha 25 de julio de 2022, el
REGULADO solicito ante Ia AGENCIA Ia ampliación de plazo establecido para desahogar la prevención
realizada con oficio número AsEA/UGI/DGGPI/IGZG/ZOZZ de fecha 12 dejuilo de 2022.

Página 3 de zz

rx
(¡Ii-j Boulewvd Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Momña,142w. Ciudad de México.
\ Teléfono: ss sr ze 0| oo www.gab.mx/asea
, v a w» .- .x \‘ o . n su» .« v u u" -- -» v o ‘ I"\\='- ¡5 \ wc'x

MEDIO AMBIENTE l ASEA‘a

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protecclón ¡I Medio Ambiente del Senor Hidroarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No.ASEA/uGI/DGGPI/157)/2023
Ciudad de México, a 29 dejunio de 2023

- Resolución RES/058/2010, de fecha 18 de marzo de 2010, mediante la cual la COMISIÓN ordena llevar
a cabo una visita de verificación ordinaria a las instalaciones de Central Anáhuac, s.A de C.V.,
ubicadas en el poblado de Anáhuac, Tamaulipas en relación con el permiso de Transporte de Gas
Natural para usos propios número G/O79/‘TUP/ZOOO,

n Resolución RES/203/2012, de fecha l4dejunio de 2012,mediante la cual Ia COMISIÓN ordena llevar
a cabo una visita de verificación ordinaria a las instalaciones de Central Anáhuac, s.A de C.V,,
ubicadas en Valle Hermoso, Tamaulipas en relación con el permiso de Transporte de Gas Natura]
para usos propios número G/O79fI'UP/2000,

a Resolución RES/260/2013, de fecha 4 de julio de 2013, mediante Ia cual la COMISIÓN autoriza la
modificación del permiso de Transporte de Gas Natural para usos propios G/O79/TUP/2000 otorgado
a Central Anáhuac, s.A de C.V., en lo relativo a la actualización de Ia descripción del Sistema de
Transporte.

- Resolución número RES/157/2022, de fecha 4 de febrero de 2022, mediante el cual Ia COMISIÓN
actualiza el permiso cie transporte de gas natural para usos propios número Glo79/TUP/2000,
otorgado a Central Anáhuac, s.A de C.V., en lo relativo al cambio de operador, mediante el cual
resuelve:

Tercero, Se actualiza el permiso de transporte de gas natural para usos propios número
G/O79/TUP/2000, otorgado a Central Anáhuac, SA de CV, respecto al cambio de operador, de
conformidad con el considerando sexto

Considerando Sado: Que, de conformidad con los considerandos Tercero, Cuarto y Quinto, la
Comisión determina procedente la solicitud, o efecto de que COMEGO deje de fungir como
operador designado del permiso y Central Anáhuac, s.A de CV, asuma dichas obligaciones, y a
efecto de cumplir con el decreto, garantizando Ia calidad, continuidad, confiabilidad y seguridad
de las operaciones e instalaciones objeto del Permiso

Que el 15 de febrero de 2022, Ia AGENCIA entregó la Constancia del Registro de la Conformación de su
Sistema de Administración y Ia Clave única del Registro del Regulado (CURR): ASEA-CEAIB3620 al
REGULADO, a través del oficio número ASEAIUGIIDGGPI/OJSO/zozz de fechal4 de febrero de 2022.

El 13 de junio de 2022 mediante escrito OF-CAC-SASISOPA-OOOi-ZOOZ y sus anexos de fecha 9 de junio
de 2022, el REGULADO presentó Ia solicitud de Autorización del Sistema de Administración a
Implementar en el PROYECTO que corresponde al PERMISO.

El 20 dejulio de 2022, mediante oficio número ASEAIUGI/DGGPIhSJS/zozz de fecha 12 dejulio de 2022,
la AGENCIA prevíno al REGULADO para que en un término no mayor a quince días hábiles presentará
la documentación e información faltante para la admisión a trámite dela solicitud de Autorización de su
Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, en términos del articulo la de los
Lineamientos SASISOPA Industrial.

El 25 de julio de 2022, mediante escrito sin número y sus anexos de fecha 25 de julio de 2022, el
REGULADO solicito ante Ia AGENCIA Ia ampliación de plazo establecido para desahogar la prevención
realizada con oficio número AsEA/UGI/DGGPI/IGZG/ZOZZ de fecha 12 dejuilo de 2022.

Página 3 de zz



MEDIO AMBIENTE . I ASEA
¿r “(num o! mano mmmz v ¡(culsol NA'HIlukl! ¿EINGIA u suculo.sKrn<iA VAN-¡curs

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. ASEANGI/DGGPI/¡m/aa
Ciudad de México. a 29 dejunio de 2073

9. EI 12 de agosto de 2022, mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPIhBSB/Zozz de fecha 10 de agosto de
2022. Ia AGENCIA otorgó al REGULADO Ia ampliación del plazo establecido para desahogar la prevención
realizada con oficio número ASEA/UGIIDGGPI/iSZG/ZOZZ de fecha 12 dejulio de 2022.

10. El 'I7 de agosto de 2022, mediante escrito OF-CAC-SASISOPA—OOOZQOH y anexos de fecha 15 de agosto
de 2022. recibidos en esta AGENCIA, el REGULADO desahogó Ia prevención contenida en el oficio
número AsEA/UGI/DGGPI/iGSG/ZOH de fecha 12 dejuiio de 202?.

'I'l. El O7 de septiembre de 2022, mediante oficio AsEA/UGI/DGGPI/Z'Is7/2022 de fecha S de septiembre de
2022, Ia AGENCIA admitió a trámite la solicitud del Sistema de Administración del REGULADO el 07 de
septiembre de 2022i

12. El 02 de marzo de 2023, mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPl/Oáfl/ZOB de fecha 2'I de febrero de
2023, Ia AGENCIA realizó las observaciones al REGULADO para que en término no mayor a treinta días
hábiles presentara Ia documentación e información faltante para la resolución de Ia Autorización de su
Sistema de Administración a implementar en el PROYECI'O, en términos del articulo 20 de los
Lineamientos SASISOPA Industrial.

13. El 2'I de marzo de 2023. mediante escrito sin número y sus anexos de fecha 16 de marzo de 2023. el
REGULADO solicito ante Ia AGENCIA la ampliación de plazo establecido para desahogar las
observaciones realizadas con oficio número ASEA/UGI/DGGPIIOMi/ZOZ’. de fecha 2'I de febrero de 2023,

'Ilo. El 21 de abril de 2023I mediante escrito número ASEA/UGI/DCGPI/oass/zoz de fecha 19 de abril de 2023,
la AGENCIA otorgó al REGULADO la ampliación del plazo establecido para desahogar las observaciones
realizadas con oficio número ASEA/UGIIDGGPI/OIIII/ZOZS de fecha 21 de febrero de 2023,

15. EI16 de mayo de 2023. mediante escrito sin número, sin fecha y sus anexos, recibidos en esta AGENCIA.
el REGULADO desahogo las observaciones contenidas en el oficio número ASEAIUGI/DGGPI/O4'I'I/2023
de fecha 21 de febrero de 2023.

16. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) procede a determinar Io
conducente conforme a las atribuciones que son conferidas en la Ley de lo Agencia Nacional de
Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, su Reglamento, y

CONSIDERANDO

I. Que de acuerdo con las actividades de Transporte de Gas Natural por medio de ductos a las que se dedica
el REGULADO, estas corresponden al Sector Hidrocarburos, las cualesson competencia de esta AGENCIA
de conformidad con Ia definición señalada en el artículo So fracción XI inciso c). de la Ley dela Agencia
Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Il. Que de conformidad con Io dispuesto en el artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se
indican los documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener Ia
Autorización del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO, e ingresar el trámite con
homoclave: ASEA-00-022, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Pegulado
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. ASEANGI/DGGPI/¡m/aa
Ciudad de México. a 29 dejunio de 2073

9. EI 12 de agosto de 2022, mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPIhBSB/Zozz de fecha 10 de agosto de
2022. Ia AGENCIA otorgó al REGULADO Ia ampliación del plazo establecido para desahogar la prevención
realizada con oficio número ASEA/UGIIDGGPI/iSZG/ZOZZ de fecha 12 dejulio de 2022.

10. El 'I7 de agosto de 2022, mediante escrito OF-CAC-SASISOPA—OOOZQOH y anexos de fecha 15 de agosto
de 2022. recibidos en esta AGENCIA, el REGULADO desahogó Ia prevención contenida en el oficio
número AsEA/UGI/DGGPI/iGSG/ZOH de fecha 12 dejuiio de 202?.

'I'l. El O7 de septiembre de 2022, mediante oficio AsEA/UGI/DGGPI/Z'Is7/2022 de fecha S de septiembre de
2022, Ia AGENCIA admitió a trámite la solicitud del Sistema de Administración del REGULADO el 07 de
septiembre de 2022i

12. El 02 de marzo de 2023, mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPl/Oáfl/ZOB de fecha 2'I de febrero de
2023, Ia AGENCIA realizó las observaciones al REGULADO para que en término no mayor a treinta días
hábiles presentara Ia documentación e información faltante para la resolución de Ia Autorización de su
Sistema de Administración a implementar en el PROYECI'O, en términos del articulo 20 de los
Lineamientos SASISOPA Industrial.

13. El 2'I de marzo de 2023. mediante escrito sin número y sus anexos de fecha 16 de marzo de 2023. el
REGULADO solicito ante Ia AGENCIA la ampliación de plazo establecido para desahogar las
observaciones realizadas con oficio número ASEA/UGI/DGGPIIOMi/ZOZ’. de fecha 2'I de febrero de 2023,

'Ilo. El 21 de abril de 2023I mediante escrito número ASEA/UGI/DCGPI/oass/zoz de fecha 19 de abril de 2023,
la AGENCIA otorgó al REGULADO la ampliación del plazo establecido para desahogar las observaciones
realizadas con oficio número ASEA/UGIIDGGPI/OIIII/ZOZS de fecha 21 de febrero de 2023,

15. EI16 de mayo de 2023. mediante escrito sin número, sin fecha y sus anexos, recibidos en esta AGENCIA.
el REGULADO desahogo las observaciones contenidas en el oficio número ASEAIUGI/DGGPI/O4'I'I/2023
de fecha 21 de febrero de 2023.

16. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) procede a determinar Io
conducente conforme a las atribuciones que son conferidas en la Ley de lo Agencia Nacional de
Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, su Reglamento, y

CONSIDERANDO

I. Que de acuerdo con las actividades de Transporte de Gas Natural por medio de ductos a las que se dedica
el REGULADO, estas corresponden al Sector Hidrocarburos, las cualesson competencia de esta AGENCIA
de conformidad con Ia definición señalada en el artículo So fracción XI inciso c). de la Ley dela Agencia
Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Il. Que de conformidad con Io dispuesto en el artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se
indican los documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener Ia
Autorización del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO, e ingresar el trámite con
homoclave: ASEA-00-022, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Pegulado
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección GCHOIIÍ de Procesos Industriales

Oficio No. ASWUGI/DGGPl/unlzflzs
Ciudad de México. a 29 dejunio de 2023

{Análisis de Ia solicitudy, en su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulado (por cada
proyECtoj). el cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Tramites y Servicios de la Comisión
Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER).

Ill. Que de conformidad con Iodlspuesto en el articulo 6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. se indica
que, los documentos deberán ser presentados a traves delos medios de comunicación electrónica que
establezca la AGENCIA o de manera presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en
versión digital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo. según corresponda.

IV. Que el PERMISO otorgado por la COMISIÓN al REGULADO para el PROYECTO. tiene una vigencia de 30
años, contada a partir de la fecha de su otorgamiento,

V. Que, conforme a lo señalada en el PERMISO, las actividades a realizar aprobadas en el PROYECTO son
las siguientes:

2. OHETO DEL PERMISO
Este permiso autoriza al permísionarlo a recibir, conducir y entregar gas por medio del sistema de
transporte para usos propios, con ia finalidad de satisfacer exclusivamente las necesidades del
permisionario.

21 Objeto
Este permiso autoriza al permisionaria para que lleve o cabo ia actividad y preste el servicio de
transporte de gos natural por medio de ductos en ei trayecto aprobado por esta Comisión, en los
términos del presente permiso.

4. DESCRIPCIÓN V CARACTERISICAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA USOS PROPIOS
4.1. Trayecto
El trayecto autorizado del sistema de transporte para usos propios se encuentra descrito en las planos
contenidos en el Anexo 7 de este permiso,

4.2. Capacidad de conducción
La capacidad de conducción del sistema de transporte para usos propios será Ia que se establece en el
AnexoZ de este Permiso [ ]

VI. Que, conforme a lo señalado en el PERMISO, se han emitida las resoluciones que se especifican en el
CONSIDERANDO lo del presente Aslmismo, la infraestructura del PROYECTO fue emitida a través de la
resolución RES/00312000. de fecha 7 de enero de 2000, las especificaciones técnicas del PROYEL‘I'O
fueron las siguientes:
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gen-ral de Procesos Industriales

Oficio No. ASWUGI/DGGPl/lsnllazs
Ciudad de México. a 29 dejunid de 2023

{Análisis de Ia solicitudy, en su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulado (por cada
proyecto». el cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Tramites y Servicios de la Comisión
Nacional de Mejora Regulatoria [CONAMER).

lll. Que de conformidad con Iodlspuesto en el articulo 6 de los Lineamientos SASlSOPA Industrial. se indica
que, los documentos deberán ser presentados a traves de los medios de comunicación electrónica que
establezca la AGENCIA o de manera presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en
versión digital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo. según corresponda.

IV. Que el PERMISO otorgado por la COMISIÓN al REGULADO para el PROYECTO. tiene una vigencia de 30
años, contada a partir de la fecha de su otorgamiento,

V. Que, conforme a lo señalado en el PERMISO. las actividades a realizar aprobadas en el PROYECTO son
las siguientes:

2. OHETO DEL PERMISO
Este permiso autoriza al permísionarlo a recibir, conducir y entregar gas por medio del sistema de
transporte para usos propios, con ia finalidad de satisfacer exclusivamente las necesidades dei
permisionario.

21 Objeto
Este permiso autoriza al permisionario para que lleve a cabo ia actividad y preste el sen/¡cio de
transporte de gas natural por medio de ductos en ei trayecto aprobado por esta Comisión, en los
términos del presente permiso.

4. DESCRIPCIÓN V CARÁCTERISICAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA USOS PROPIOS
4.1. Trayecto
El trayecto autorizado del sistema de transporte para usos propios se encuentra descrito en las planos
contenidas en el Anexo 7 de este permiso,

4.2. Capacidad de conducción ‘
La capacidad de conducción del sistema de transporte para usos propios será la que se establece en el
Anexo 2 de este Permiso [m]

VI. Que. conforme a lo señalado en el PERMISO, se han emitido las resoluciones que se especifican en el
CONSIDERANDO lo del presente, Asimismo, Ia infraestructura del PROYECTO fue emitida a través de la
resolución PES/003/Z000, de fecha '7 de enero de 2000, las especificaciones técnicas del PROYECTO
fueron las siguientes

«IP.
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de Proteodón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Ofia‘n No.ASEA/UGIIDGGFI/1571l2023
Ciudad de Mexico, a 29 dejunío de 2023
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

om; No ASEA/nGI/DGGPI/lsn/zazl
Cmdad de Méxmu a 29 deiumo de 2023
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Agencia Nacional de Seguridad Industrinl y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dlreccián General de Procesos Industriales

Dido Nn.A5EA/UGi/DGGPI/157ll1013
Ciudad de México. a 29 dejunio de 2023
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Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y
de Protecclón al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrocclón General de Procesos Industriales

Oficio m AsWuaI/DGGPI/¡sn/znza
Ciudad de México. a 29 de junio de 2025
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Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y
de Protecclón a| Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrooclón General de Procesos Industriales

Oficio Nov ASEA/UGI/DGGPI/¡SHIZOZS
Ciudad de México‘ a 29 dsJun‘m de 2023
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No, ASEA/UGI/DGGPI/¡Sn/ZOZS
Ciudad de México. a 29 dejunio de 2023

VII. Que respecto ala evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADO y de
conformidad con el articuloi7, fracción II de los Lineamientos SASISOPA Industrial, donde se indica que
el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá considerar Io dispuesto en los
Anexos III y IV. apartado B de los Lineamientos SASISOPA Industrial. así como de lo requerido en su
propio Sistema de Administración, debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ejecución;
se destaca Io siguiente:

2‘ EI Programa de Implementación presentado por el REGULADO. cuenta con el desarrollo de las
actividades, los responsables, los tiempos de inicio y termino. así como los mecanismos para el
seguimiento de las acciones programadas contra las ejecutadasy la determinación de las evidencias
documentales que presentará para demostrar su cumplimiento, para cada uno de los ’IB Elementos
desu Sistema de Administración registrado.

VIII. Que respecto al análisisy evaluación de los documentos entregados por el REGULADOyde conformidad
con Ia fraccion III del articulo'l7 de Ios Lineamientos SASISOPA Industrial, para obtener Ia Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, el REGULADO deberá entregar a Ia
AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los Lineamientos
SASISOPA Industrial; de donde se destaca que. para cumplir con Ia IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
DE ADMINISTRACIÓN, el REGULADO presento Io siguiente:

A. Para dar cumplimiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 1, el REGULADO presentó. los siguientes documentos:

É
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlrección General de Procesos Industriales

oncio No, ASEA/UGI/DGGPI/¡Sn/IOIS
Ciudad de MéXico a 29 dejunio de 2023

Que respecto ala evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADO y de
conformidad con el artículo 17. fraccion ll de los Lineamientos SASlSOPA Industrial. donde se indica que
el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá considerar Io dispuesto en los
Anexos III y IV, apartado B de los Lineamientos SASISOPA Industrial, asi como delo requerido en su
propio Sistema deAdministración. debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ejecución;
se destaca lo siguiente

«IP.

N EI Programa de implementamon presentado por el REGULADO‘ cuenta con el desarrollo de las
actividades. los responsables, los tiempos de inicio y termino. asi como los mecanismos para el
seguimiento delas acciones programadas contra las ejecutadas y Ia determinación de las evidencias
documentales que presentará para demostrar su cumplimiento, para cada uno de los 18 Elementos
desu Sistema deAdministración registrado.

Que respecto al análisisy evaluación de los documentos entregados por el REGULADOyde conformidad
con Ia fracción III del articulo 'I7 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para obtener Ia Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO. el REGULADO deberá entregar a Ia
AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo lV de los Lineamientos
SASISOPA Industrial; de donde se destaca que, para cumplir con Ia IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
DE ADMINISTRACIÓN, el REGULADO presentó Io siguiente:

A. Para dar cumplimiento al Elemento L IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 1‘ el REGULADO presentó, los siguientes documentos

«IP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección ¡i Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procms Industriales

Dfio‘a NmASEÁIUGl/DGGl’l/¡571/1023
Ciudad de MéxicoV a 73 dejunio de 2023

E. Para dar cumplimiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS V ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 2. el REGULADO presentó. los siguientes documentos:
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Agenda Nacional de Segurldad Industrial y
de Promoción ¡I Medlo Ambiente del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industrial“

Dfic‘m Nn.ASEÁ/UGI/DGGPV¡S71IZGZQ
Ciudad de México‘ a 29 dejunío de 2023

HP.

B. Para der Cump1\m\ento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 2, 9‘ REGULADO presentó‘ ‘os slguíentes documentos.

l.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Dfldo No. ASENUGI/DGGPI/¡snlmzs
ciudad de México. a 25 dejunlo de 202

C. Para dar cumplimiento al Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,

esit 'sx" J Boulevard Adolfo nui: Cortines 1.205. Jardines en Ia Montaña, 11.210, Ciudad de Mexico.
Teléfono: ss 91 26 OI oo www.gab.mxlasea

numeral 3, el REGULADO presentó. los siguientes documentos:

Piglna 1| de 22

Wáo‘ï—m“Siá'éifibwtsï‘rrfléoïü@&4L%3É&s\\‘s°° .Y—¿íe'fi

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndusmal y
de Promoción al Media Ambiente del Sector Hidrocarburns

Unidad de Gestión Industrial ‘
Dirección General de Procesos Industriales

Dfldo No. ASENUGI/DGGPI/¡snlmza
Cïudad de Méxicc‘ a 29 dejumo de 2023

C. Para dar CJmphm‘to 5‘ Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLIS|S DE RIESGOS,
numeral 3‘ e\ REGULADO presentó. ‘os sgmentes documentos

«IP.

HR

.4? Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4205.]ardines en la Monuña,14210,ciudad de México. , w- .929“Í. Telélvnozsssl 260100 www.gob.mxlasea ' aClsCO¿\ we'wve> a: “Va“ l'wï" e \ \\‘(«"<“'ï eg wc www?- e i “Se VIL‘As’ïk‘ág‘kúfig‘és—nïán\á&%&%\\\&?gfig&nï)&á&2&k\\\¿ .3:_—.
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Agenda Natlonal de Seguridad Industrial y
de Proteoclón al Medln Ambiente del Sector Hidromrburm

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No.ASEA/UGIIDGGPl/157llla¡3
Ciudad de México. a 29 dejunio de 2023

D. Para dar Cumplimiento al Elemento I. IDEN'I1FICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 4. el REGULADO presentó, los siguientes documentos:

E. Para dar cumplimiento al Elemento ll. REQUISITOS LEGALES, numeral I, el REGULADO presentó. el
siguiente documento:

F. Para dar cumplimiento al Elemento III. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 'I, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

G. Para dar cumplimiento al Elemento Ill. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 2, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

4?).
(1*; Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4205, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 2023, Teléfono:5591260100 www.goh.rnx/asea Früñéísïo5 \ What"? he \“\“(“ _iiil“\\\:" e \ \\“P'W‘ 1- es “V6 ,nl/"K—‘s e \ wow ' Ls‘s&\\smri.%&s\erís\\%\si N&c%fiékk\&á&g&’s\\‘sc V“
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrlal y
de Protenclón al Medln Amblenle del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. AsqVBGGpI/¡smzma
Cludad de México. a 29 dejunïu de 2023

D. Para dar Cumplimiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS.
numeral 4, el REGULADO presentó, los slgulentes documentos

E. Para dar cumphmlento al Elemento Il. REQUISITOS LEGALES, numeral 1‘ el REGULADO presentó‘ el
srgulente documento

F. Para dar, Cumphmmnto aI Elemento III, FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y
RENDICION DE CUENTAS, numeral 'I GI REGULADO DIESCHIÓ IDS slgwentcs documentos

. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y
RENDlCION DE CUENTAS, numeral 2‘ el REGULADO presentó los Slgulemes documemos

C. Para dar Cumplimiento al Elemento |||.

«IP.

,1)

5') Boulevard Adnlfo Pull Cortines 4209, Jsldlnes en la Montaña, 14210‘ Ciudad de Méxíca.
Teléfono: SS 91 26 0100 www.geb.rnx/asea

\ \\“G¿«“""ï E& \‘c Hu"\vé; c— ‘ un ‘g—u- e \ “I‘M ,\\\A Mg»;una rs \K\\ 2M frEEK“w" .
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Agenda Nacional de Seguridad lnduslrlal y
de Protección al Medln Ambiente del Senor Hldronrburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio ND.A5WUGI/DGGPI/¡571/Z023
Ciudad de México. a 25 dejunio de 2023

H. Para dar cumplimiento al Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN V CONSULTA. numeral l,
el REGULADO presentó el siguiente documento:

I. Para dar cumpllmlento al Elemento v. MEJORES PRÁCTICAS v ESTÁNDARES. numeral 2, el
REGULADO presentó los siguientes documentos:

-ïk

QE

te\\
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardínes en la Montaña, 142w, Ciudad de Méxlco.
Teléfono: 55 9126 o'i oo www.gab mx/asea

{wn- (\\;c’”l \\>«\L\\\\\\\\‘(‘¿\ wc'-\vr\ wcfmi'gwki K\\\\ <‘<\<

n.“ .
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 
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Agenda Naclonal de Segurldad lnduslrlal y
de Promoción al Medlo Amblente del Senor Hidronrburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

0mm No. ASEA/UGI/DGGPI/lSn/Zoza
omed de Méx co‘ a :9 dejumo de 2023

H. Para dar cumphmmmo a Elememo IV. COMUNICACIÓN, PART|C|PACIÓN Y CONSULTA, numeral 1.
el REGULADO pri; mc m ggumm documcmo

I. Para dar cumphrmemo a\ Elemento v. MEJORES PRÁCTICAS v ESTÁNDARES, numeral 2, e\
REGULADO presentó ms s\gulentes documentos

rxr H ' . .
‘\< 1" Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209. Jardines en la Mantaña, 142m Ciudad de Mexuca. 29‘23.
f. Teléfonu; 55 91 26 01 oo wwwgnbxnx/asea A a aasco
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Agencia Nacional de Segurldad Industrial y
de Protección ¡I Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No.6[A/UGI/DGGPI/ls71l2023
Ciudad de México, a 19 dejumo de 2023

J. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral ‘l, el REGULADOpresentó los siguientes documentos:

K. Para dar cumplimiento al Elemento VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTAA EMERGENCIAS, numeral 'l,el REGULADO presentó los siguientes documentos

x
‘fiíj Boulevard Adolfo Rui! Cortines 4205. Jardines en Ia Monraña. 14410, Ciudad de México\> Teléfono: 55 91 26 01 oo Www.9ebtmx/asea

mesesfi@&i\%&&\“&?‘á iáeïáeÉL‘LQiÉgKK'Na?
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

«¿3 MEDIO AMBIENTE I ASEA‘J‘ EL" ¡mmm o: mm mmm u ¡(musas munm actuan m "(Manu—nm “muy;

Agenda Nacional de Segurldad Industrial y
de Proteodón II Medio Amblente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industvlales

Oficio Nu. Asu/uGI/Dserl/¡sn/znzs
Ciudad de México‘ a 25 dejumo de 2023

J. Para dar cumphrmento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral "L e\ REGULADOpresentó ‘05 sgurentes documentos

K. Para (fm Curhphm‘ento a Elemento vur PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, numeral 1,el REGULADO pvcsewm' V05 sxgwentes c‘ommmnos

.42“.
‘54) Boulevam Amis Qm: 1,0“ «¡239.2025 ws e‘x E Mm a: mucmaad de Mentax. TeXe'fanu: ss 9126 m oo mwgm mxlaseeA ¿kïWéX—krifigéikw z‘rrsüsáíi‘éi
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Agencia Naclonal de Segurldad induslrlal y
de Protección al Medlo Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No.ASWUGI/DGGPII¡571/Zl113
Ciudad de México, a 25 dejunlo de 2023

L. Para dar cumplimiento al Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES V ACCIDENTES, numeral
l, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

M. Para dar cumplimiento al Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS,
numeral 1, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

a, Permiso de trabajo.

.fi b. Anállsls de Seguridad del trabajo

rr 7ra
QB Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209.1ardines en la Montaña, 142w, Ciudad de México.

- Teléfono: 55 91 25 01 00 wwwgobmx/asea
e v u ,. .— .». s e ‘ w \ --» : v Juve} (:‘k vw . i"\\\'- «¿- \ \“(—“<Ncïfiiéüáífi'QïáeNsïwéífiokïkfifi
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 
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ASEA
Agenda Naclonal de Segurldad Induslrlal y

de Prmeoclón al Medlo Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Indus‘rïales

Dficm Nu, ASEA/UGI/DGGPI/¡SHRDB
Cvudad de Méxr:o‘ a 29 de‘umo de 2023

L. Para car CJmpIII’I’IISI’ItD aI Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES, numeral
1, el REGULADO presentó Ios sIguIentss documentos

M. Para dar cumpIImIento al Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES V CAMBIOS,
numeral 1, eI REGULADO presentó los siguïentes documentos:

a. Permiso de trabajo.

b. Análisis de Seguridad del trabajo

,-r ki
Í: D Boulevard Adalfo RuIz Corflnes 4209.1:nfines enla Momaña, 142w. Ciudad de Méxlca

Teléfonc: 55 91 25 O‘I 00 wwwgob mx/asea
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Agenda Nacional de Segurldad Industrial y

de Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Dfitlo Nn.ASEA/UGI/DGGVl/1571I2023
Ciudad de México, a 25 dejunio de 2073

ct Administración de cambios de tecnologia

e, Revisión de seguridad de pre-arranque

KT»?¿j Boulevard Adolfo Rui: Cortlnes 4209. Jardines en la Momña,14210.ciudad de México, 2023x Teié'fnno: 55 91 26 01 oo wwwrgobmx/asea ‘ FïfiñÏ—‘ÏSÏOr e: 5K: v af _ HI”‘\\‘—:" e Q. \\\‘o‘{wq'- ag “V5 JIII’WQH'n Q \ wow j Lz I@afi&s&k\\\wreïwafi&s&s\\‘w 15%
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 
LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Segurldad Industrial y
de Pmecclón al Media Amblente del Senor Hldrocarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Ofit'm No ASEA/UGI/DGGPVISH/ZOZS

ouded de Memo a 29 dejumn de 2923

c Administración de cambios de (Ccnoiogía
1 mdusniak Informador] Protegida tu

«IP.
No 1 H LFTA‘F’ ¿.

e. Revisión de seguridad de prearranque
ato Industrial. Información Protegida bajo ‘os ArtÍCLHos 113, fracción II LFTAIP';
«IP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No.ASEA/UGI/DGGPl/1571I2023
ciudad de México, a 29 dejunio de 2023

IX. Que de conformidad con la fraccción l, del artículo 21. inciso b delos Lineamientos SASISOPA Industrial,
se indica que. una vez realizada Ia evaluación, Ia AGENCIA resolverá Ia solicitud de Autorización del
Sistema de Administración; si la información y documentación presentada por el REGULADO satisface
los requisitos establecidos para Ia Implementación del Sistema de Administración en el PROYECI'O. la
AGENCIA emít‘ ' Ia resolución correspondiente, en la que podrá AUTORIZAR la implementación del
Sistema de Administración en el PROYECTO del REGULADO en los términos que la AGENCIA establezca,

X. Que el C. Mario Enrique Aboitia Nolazco, acredita ante esta AGENCIA su personalidad jurídica como
Representante Legal del REGULADO, mediante copia certificada del Instrumento Público 42,li4
(cuarenta y dos mil ciento catorce), de fecha il de mayo de 2010, pasada ante Ia fe de la Lic. Ana Patricia
Bandala Tolentino. Notaria Pública 195 (ciento noventay cinco) en Ia Ciudad de México.

XI. Que el REGULADO señala como medios para olr y recibir notificaciones relacionadas con el presente

XII. En este sentido, el Sistema de Administración de la empresa Central Anáhuac, S.A de C.V., a
implementar en el PROYECTO. se ajusta a lo establecido en los Lineamientos SASISOPA Industrial, asl
como en la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. por lo que Ia implementación del Sistema de Administración presentado deberá
sujetarse a los siguientes:

TÉRMINOS

PRIMERO. EI REGULADO, a partirde quesurta efectos la Autorización del Sistema deAdministración. quedará

obligado a la implementación de todos los elementos que lo integran, con base en el Programa de

Implementación para el proyecto Gasoducto Central Anáhuac. S.A de C.V., con código PI—SASISOPA-CAC-
01, revisión Oi, con fecha de actualización del 20 de abril de 2023. presentado ala AGENCIA, considerando un

plazo máximo de dos años para su ejecución; y a partir de Ia fecha en la que se haya notificado la presente
Autorización, así como entregar los documentos a los que se refiere el Apartado B del Anexo lV de los

Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad con el articulo 27 de los mismos. en los tiempos

señalados en dicho programa.

SEGUNDO. EI REGULADO debe cumplir y operar de manera permanente, durante todas las Etapas de

Desarrollo del PROYECTO. incluyendo el cierre, desmantelamiento y abandono, su Sistema de Administración

autorizado y las acciones definidas en el Anexo lll de los Lineamientos SASISOPA Industrial. de conformidad

con el articulo 28 de los mismos.

TERCERO. La infraestructura y capacidades ampa radas por la presente autorización para el PROYECTO son

las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resolutivo.

CUARTO. Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el

PROYECTO, son las que se indican en los CONSIDERANDOS lV, V, yVI del presente oficio resolutivo.

r\_ H
(¿a Bouievard Adolfo Ruiz Cortines 42139, Jardines en la Montaña, 142107 Ciudad de México.
\-. Teléfono: ss 9126 01 oo wwwgobtmxlasea

Págln-I'l del:

Domicilio del Representante Legal, Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlreccién General de Procesos Industriales

oficio No.ASENUGI/DGGPl/1571/2023
Ciudad de México, a 29 dejunio de 2023

IX. Que de conformidad con la fraccción l, del articulo 21. inciso b de los Lineamientos SASISOPA Industrial,
se indica que. una vez realizada Ia evaluación, Ia AGENCIA resolverá Ia solicitud de Autorización del
Sistema de Administración; si la información y documentación presentada por el REGULADO satisface
los requisitos establecidos para Ia Implementación del Sistema de Administración en el PROYECI'O. la
AGENCIA emít‘ ' Ia resolución correspondiente, en la que podrá AUTORIZAR la implementación del
Sistema de Administración en el PROYECTO del REGULADO en los terminos que la AGENCIA establezca,

X. Que el C. Mario Enrique Aboitia Nolazco, acredita ante esta AGENCIA su personalidad juridica como
Representante Legal del REGULADO, mediante copia certificada del Instrumento Público 42,114
(cuarenta y dos mil ciento catorce), de fecha ii de mayo de 2010, pasada ante Ia fe dela Lic. Ana Patricia
Bandaia Tolentino, Notaria Pública 195 (ciento noventa y cinco) en Ia Ciudad de México.

¡Íue el REGULADO señala como medios para oír y recibir notificaciones reiacionao‘as con ei presente

XII. En este sentido, el Sistema de Administración de Ia empresa Central Anáhuac, 5.A de C.V., a
implementar en ei PROYECTO. se ajusta a io establecido en ios Lineamientos SASISOPA Industrial, asi
como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. por lo que Ia implementación del Sistema de Administración presentado deberá
sujetarse a los siguientes:

Xi.

TÉRMINOS

PRIMERO. El REGULADO. a partirde duesurta efectos ia Autorización del Sistema deAdministración. quedará

obligado a Ia implementación de todos los elementos que lo integran. con base en el Programa de

Implementación para el proyecto Gasoducto Central Anáhuac. S.A de C.V., con código PI—SASISOPA-CAC-
01, revisión Oi, con fecha de actualización dei 20 de abril de 2023. presentado a Ia AGENCIA, considerando un

plazo máximo de dos años para su ejecución; y a partir de Ia fecha en la que se haya notificado la presente

Autorización, asi como entregar los documentos a los que se refiere ei Apartado B del Anexo IV de los

Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad con el articulo 27 de los mismos. en los tiempos

señalados en dicho programa.

SEGUNDO. EI REGULADO debe cumplir y operar de manera permanente, durante todas las Etapas de

Desarrollo del PROYECTO. incluyendo el cierre, desmantelamiento y abandono, su Sistema de Administración

autorizado y las acciones definidas en el Anexo III de los Lineamientos SASISOPA Industrial. de conformidad

con el artículo 28 de los mismos.

TERCERO. La infraestructura y capacidades ampa radas por la presente autorizacion para el PROYECTO son

las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resoiutlvo.

CUARTO. Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el

PROYECTO, son las que se indican en los CONSIDERANDOS IV, V, yVI del presente oficio resolutivo.

ig(¿a Bouievard Adolfo mi: Cortines una, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 29‘23“
x. Teléfono: ss 91 26 01 oo wwwgobm FMHCISCO
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidronrburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio "mASEAIUGI/DGGFI/1571/1023
Ciudad de México. a 29 dejunío de 2023

QUINTO. El REGULADO debe cumplir con Io establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para Ia elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias
en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por Io que. una vez
aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar su actualización ante la
AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-OZ'I Actualización del Protocolo de Respuesta o Emergencias, y
una copia en medios magnéticoso electrónicos. en idioma español, del mismo,

SEXTO. Para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses, a partir dela fecha enla que
se haya notificado Ia presente Autorización del Sistema de Administración y hasta Ia conclusión del programa,
el REGULADO deberá ingresar en formato libre, a través del Área de Atención al Regulado de Ia AGENCIA,
informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, asi como los documentos a los que
se refiere el Apartado B del Anexo IV. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros veinte
dias hábiles de cada periodo cumplido, de conformidad con los artículos 27 y 29 de los Lineamientos
SASISOPA Industrial.

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el
trámite ASEA-oo-ozs Informes semestre/es de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema
de Administración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita Ia
AGENCIA

Al respecto. el REGULADO deberá presentar a la AGENCIA, en su primer Informe semestral (trámite ASEA-
00-026 Informes semestrales de cumplimiento al programa de implementación del Sistema deAdministración) el acuse de Ia actualización del PRE ante Ia AGENCIA, asl como la información que señaleacerca del nombre dal comité local de Ayuda Mutua (CLAM) al que pertenece el REGULADO considerando loestablecido al articulo ii fracción I de los Lineamientos para la elaboración de los Protocolos de respuesta aemergencias en las actividades del sector hidrocarburos.

SÉPTIMO. A partir de Ia conclusión del Programa de Implementación. y durante toda Ia vida del PROYECTO,de conformidad con el artículo 29 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, el REGULADO deberápresentar ala AGENCIA dentro del primer trimestre de cada año calendario lo siguiente:
i. EI informe dela evaluación del desempeño del Proyecto del Regulado, que incluya como mínimo losresultados de los indicadores para medir, evaluary reportar el desempeño en materia de SeguridadIndustrial. Seguridad Operativa y proteccion al medio ambiente;

ii. La información indicada en el Anexo V de los Lineamientos SASISOPA Industrial.

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en eltrámite ASEA-OO-027 Informe anual de desempeño, de conformidad con los plazos y demás procedimientosque para tal efecto emita Ia AGENCIA.

OCI'AVO. EI REGULADO debe realizar. al menos cada dos años a partir de que surta efectos la presenteAutorización, una Auditoria Externa ejecutada por un Auditor Externo, conforme a las Disposicionesadministrativas de carácter general aplicables. de conformidad con el articulo 30 de los LineamientosSASISOPA Industrial
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Micro No, uwuamacpmsruma
Ciudad de México, a 29 dejunia de 208

En un plaza de veinte dias hábiles posteriores al cierre de Ia Auditoria. el REGULADO deberá presentar el
informe de Auditoría y el plan de atención de los hallazgos firmados por su representante técnico. Lo anterior,
sujetánse a lo previsto en el trámite ASEA-OO-OZB Informe de resultados de auditor/a externa al Sistema
de Administración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita la
AGENCIA

NOVENO. Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos, cada seis meses, a partir de la fecha en la
que haya ingresado el informe de Auditoría a Ia AGENClAy hasta la conclusión de dicho plan. el REGULADO
deberá ingresar a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención de hallazgosque correspondan. Dichos informes deberán ser presentados
dentro de los primeros veinte dias habiles de cada periodo cumplido

EI cierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en
el informe correspondiente como parte de las actividades de la siguiente Auditoria bienal. de conformidad
con el articulo 31 de los Lineamientos SASISOPA Industrial.

DÉCIMO. EI REGULADO como parte dela operación continua del Sistema de Administración. debe ejecutar
de manera sistemática los procedimientos escritos, las herramientas informáticas, las plataformas de gestión
y otros establecidos en su Sistema de Administración. en forma constante y consistente. También debe medir,
evaluar, analizar, establecer resultados y acciones que le permitan mejorar su desempeño en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. de manera continua y
permanente, de conformidad con el articulo 33 de los Lineamientos sASlSOPA Industrial.

DÉCIMO PRIMERO. Los documentos que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que establezca Ia AGENCl de manera
presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en versión digital a través de medios magnéticos
o electrónicos para su cotejo, según corresponda, de conformidad con el articulo 6 los lineamientos
SASISOPA Industrial,

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 'Io. 20, 30 fracción XI inciso c), 4o, So fracciones XViI

y XXX,12.13 y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos; i, 4 fracciones IV, XVIII y XIX. 12 fracciones III y X. 17. 18 fracciones III, XVlII y XX. 28

fracciones ly XX y 29 fracciones I y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial
yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2, 3, 7, 15. fracción Il. 'I7, 18,19, 20 y 21 fracción I

de las Disposiciones administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos SAS/SOPA

Industrial para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y Protección ai Medio Ambiente, aplicables o las actividades del

Sector Hidrocarburos que se indican; PRIMERO y SEGUNDO del ACUERDO por el que se delega en la

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican; PR! M ERO del ACUERDO

por el que se delega en los Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos

Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos: de

Gestión de Transporte yAlmacenarníento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad

Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica; Articulo 'lo

y Articulo 3o. del ACUERDO por el que se delegan las atribuciones que se mencionan, en la Dirección General
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Micro No, uwuamacpmsruma
Ciudad de México, a 29 dejunia de 208
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informe de Auditoría y el plan de atención de los hallazgos firmados por su representante técnico. Lo anterior,
sujetánse a lo previsto en el trámite ASEA-OO-OZB Informe de resultados de auditor/a externa al Sistema
de Administración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita la
AGENCIA
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deberá ingresar a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención de hallazgosque correspondan. Dichos informes deberán ser presentados
dentro de los primeros veinte dias habiles de cada periodo cumplido

EI cierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en
el informe correspondiente como parte de las actividades de la siguiente Auditoria bienal. de conformidad
con el articulo 31 de los Lineamientos SASISOPA Industrial.

DÉCIMO. EI REGULADO como parte dela operación continua del Sistema de Administración. debe ejecutar
de manera sistemática los procedimientos escritos, las herramientas informáticas, las plataformas de gestión
y otros establecidos en su Sistema de Administración. en forma constante y consistente. También debe medir,
evaluar, analizar, establecer resultados y acciones que le permitan mejorar su desempeño en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente. de manera continua y
permanente, de conformidad con el articulo 33 de los Lineamientos sASlSOPA Industrial.

DÉCIMO PRIMERO. Los documentos que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que establezca Ia AGENCl de manera
presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en versión digital a través de medios magnéticos
o electrónicos para su cotejo, según corresponda, de conformidad con el articulo 6 los lineamientos
SASISOPA Industrial,

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 'Io. 20, 30 fracción XI inciso c), 4o, So fracciones XViI

y XXX,12.13 y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente

del Sector Hidrocarburos; i, 4 fracciones IV, XVIII y XIX. 12 fracciones III y X. 17. 18 fracciones III, XVlII y XX. 28
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yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, 2, 3, 7, 15. fracción Il. 'I7, 18,19, 20 y 21 fracción I

de las Disposiciones administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos SAS/SOPA

Industrial para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de

Seguridad Industrial, Seguridad Operativo y Protección ai Medio Ambiente, aplicables o las actividades del

Sector Hidrocarburos que se indican; PRIMERO y SEGUNDO del ACUERDO por el que se delega en la

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales. las facultades que se indican; PR! M ERO del ACUERDO

por el que se delega en los Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos

Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos: de
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Senor Hidrowrburos

Unidad de Gestión Industrial
Direcclón General de Procesos lndustrllles

Oficio No. ASEA/UGI/DGGH/¡Sn/ZOZC-l
Ciudad de México, a 29 dejunio de 2023

de Gestión de Procesos Industriales, los facultades que se indican, y demás que resulten aplicables. esta
Dirección General:

RESUELVE

PRIMERO. El REGULADO, debe Implementar su Sistema de Administración con base en el documento PI-
SASISOPA-CAC-O'I, Programa de Implementación para el proyecto Gasoducto Central Anáhuac, S.A de
C.V.. revisión Oi. con fecha de actualización del 20 de abril de 2023, presentado a Ia AGENCIA; y dar
cumplimiento a lo indicado en los TÉRMINOS a partir de Ia fecha en Ia que se haya notificado Ia presente
Autorización.

Asimismo, deberá atender lo señalado en el TÉRMINO SEXTO del presente oficio.

SEGUNDO. Se AUTORIZA el Sistema de Administración del REGULADO, a implementar en e] PROYECI'O
denominado “Sistema de Transporte de Gas Natural para usos propios-Gasoducto de Central Anáhuac"
conforme al Título de Permiso número G/O79/‘l’UP/2000 de fecha 7 de enero de 2000. y demás documentos
emitidos, otorgado por Ia COMISIÓN; de existir inconsistencias o cambios no informados a Ia AGENCIA entre
el diseño que motivó Ia Autorización del Sistema de Administración y aquel que fue presentado en Ia
COMISIÓN, Ia Autorización otorgada podrá ser objeto de suspensión o revocación, según sea el caso, con
independencia de las sanciones que fuesen procedentes. 4

TERCEROt En caso de que el REGULADO. decida llevar a cabo alguno de los supuestos señalados en el articulo
26 BIS delos Lineamlentos SASISOPA Industrial, deberá apegarse a lo establecido en el mismo; ingresando
ante la AGENCIA el trámite ASEA-OO-Ozs. denominado “Aviso por modificación al Proyecto conforme al cual
fue autorizado eI Sistema de Administración" del Registro Nacional de Trámitesy Servicios dela CONAMER.

CUARTO. La infraestructura y capacidades amparadas por Ia presente autorización para el PROYECTO son
las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resolutivo.

QUINTO. Las actividades emparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el
PROYECI’O, son las que se indican en los CONSIDERANDOS IV, VyVl del presente oficio resolutivo,

SEXTO. La AGENCIA, como parte de sus atribuciones. supervisará y vigilará el cumplimiento de las
obligaciones del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente. a través de visitas de inspección y. en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten
procedentes, lo anterior de conformidad con la normatividad aplicable.

SÉP11MO. El cumplimiento de lo previsto en Ia presente AUTORIZACIÓN. no exime a Ia empresa Central
Anáhuac, S.A de C.V., de observar Io previsto en los Lineamientos SASISOPA Industrial, asi como de otra
normatividad y regulación aplicables en materia cie Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos. y no deberá ser considerada
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen
sus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que les correspondan,

OCTAVO. En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de Administración
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de Gestión de Procesos Industriales, los facultades que se indican, y demás que resulten aplicables. esta
Dirección General:

RESUELVE

PRIMERO. El REGULADO, debe Implementar su Sistema de Administración con base en el documento PI-
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cumplimiento a lo indicado en los TÉRMINOS a partir de Ia fecha en Ia que se haya notificado Ia presente
Autorización.

Asimismo, deberá atender lo señalado en el TÉRMINO SEXTO del presente oficio.

SEGUNDO. Se AUTORIZA el Sistema de Administración del REGULADO, a implementar en e] PROYECI'O
denominado “Sistema de Transporte de Gas Natural para usos propios-Gasoducto de Central Anáhuac"
conforme al Título de Permiso número G/O79/‘l’UP/2000 de fecha 7 de enero de 2000. y demás documentos
emitidos, otorgado por Ia COMISIÓN; de existir inconsistencias o cambios no informados a Ia AGENCIA entre
el diseño que motivó Ia Autorización del Sistema de Administración y aquel que fue presentado en Ia
COMISIÓN, Ia Autorización otorgada podrá ser objeto de suspensión o revocación, según sea el caso, con
independencia de las sanciones que fuesen procedentes. 4

TERCEROt En caso de que el REGULADO. decida llevar a cabo alguno de los supuestos señalados en el articulo
26 BIS delos Lineamlentos SASISOPA Industrial, deberá apegarse a lo establecido en el mismo; ingresando
ante la AGENCIA el trámite ASEA-OO-Ozs. denominado “Aviso por modificación al Proyecto conforme al cual
fue autorizado eI Sistema de Administración" del Registro Nacional de Trámitesy Servicios dela CONAMER.

CUARTO. La infraestructura y capacidades amparadas por Ia presente autorización para el PROYECTO son
las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resolutivo.

QUINTO. Las actividades emparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el
PROYECI’O, son las que se indican en los CONSIDERANDOS IV, VyVl del presente oficio resolutivo,

SEXTO. La AGENCIA, como parte de sus atribuciones. supervisará y vigilará el cumplimiento de las
obligaciones del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente. a través de visitas de inspección y. en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten
procedentes, lo anterior de conformidad con la normatividad aplicable.

SÉP11MO. El cumplimiento de lo previsto en Ia presente AUTORIZACIÓN. no exime a Ia empresa Central
Anáhuac, S.A de C.V., de observar Io previsto en los Lineamientos SASISOPA Industrial, asi como de otra
normatividad y regulación aplicables en materia cie Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos. y no deberá ser considerada
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen
sus autorizaciones. permisos o licencias, entre otros, que les correspondan,

OCTAVO. En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de Administración

Boulevard Adoifo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña. 14210. Ciudad de México. 2023Telefono: ss sr 25 or oo www.gobimx/asea Frñ'ñiísïo
VIHA

Páylna zo de 22



x? MEDIO AMBIENTE I ASEA
9 “una... e. mana mmm: v “un" ”num Luena. a: sEcumDAaln’iM ”.4..v

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector HIdrorarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Dilclu No. ASEA/uGl/DGGPI/JSHIZDZ:
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autorizado, deberá sujetarse según corresponda, con io establecido en los artículos 25, 26 BIS y 26 TER de los
Lineamientos SASISOPA Industrial,

NOVENO. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta o emergencias
en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 22 de marzo de 2019; Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el requerimiento minimo de los
seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento,
distribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos
o petrolíferos, publicadas en el DOF. el 23 dejulio de 2018; Disposiciones administrativas de caráctergeneral
que establecen los Lineamientos para que los Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de
Incidentes y Accidentes ocurridos en sus instalaciones, publicadas en el DOF, el 24 de enero de 2017 y
Disposiciones administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos para informar la
ocurrencia de incidentes y accidentes a lo Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del sector hidrocarburos, publicadas en el DOF, e] 04 de noviembre de 2016 y Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente paro los etapas de Cierre, Desmontelamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 2'I de mayo de 2020 y demás
que resulten aplicables,

DÉCIMO. EI REGULADO, debe cumplir con Io establecido en la NORMA Oficial Mexicana NOM-OO7-ASEA-
2076, Transporte de Gas Natural, Etano y Gas Asociado ol Carbón mineral por medio de ductos, publicada
en el DOF, el 5 de marzo de 2018, y demás normatividad que resulte aplicable en las actividades del
PROYECTO.

DÉCIMO PRIMERO. El REGULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para Ia elaboración de los protocolos de respuesta a
emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por lo
que. una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar su
actualización ante Ia AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-037Actualización del Protocolo de Respuesta
o Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma español, del mismo.

DÉCIMO SEGUNDO. EI REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposicionesadministrativas de
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido Ia AGENClA en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente

DÉCIMO TERCERO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la información técnica
anexa al escrito de ingreso, en caso de existir faisedad de la información presentada, el REGULADO, se hará
acreedor alas penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con Io dispuesto en las
fracciones Il y III del articulo 420 Quater del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes
alos delitos contra la gestión ambiental.
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autorizado, deberá sujetarse según corresponda, con io establecido en los artículos 25, 26 BIS y 26 TER de los
Lineamientos SASISOPA Industrial,

NOVENO. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta o emergencias
en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 22 de marzo de 2019; Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para el requerimiento minimo de los
seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, almacenamiento,
distribución, compresión, descompresión, licuefacción, regasificación o expendio al público de hidrocarburos
o petrolíferos, publicadas en el DOF. el 23 dejulio de 2018; Disposiciones administrativas de caráctergeneral
que establecen los Lineamientos para que los Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de
Incidentes y Accidentes ocurridos en sus instalaciones, publicadas en el DOF, el 24 de enero de 2017 y
Disposiciones administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos para informar la
ocurrencia de incidentes y accidentes a lo Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del sector hidrocarburos, publicadas en el DOF, e] 04 de noviembre de 2016 y Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente paro los etapas de Cierre, Desmontelamiento y/o
Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 2'I de mayo de 2020 y demás
que resulten aplicables,

DÉCIMO. EI REGULADO, debe cumplir con Io establecido en la NORMA Oficial Mexicana NOM-OO7-ASEA-
2076, Transporte de Gas Natural, Etano y Gas Asociado ol Carbón mineral por medio de ductos, publicada
en el DOF, el 5 de marzo de 2018, y demás normatividad que resulte aplicable en las actividades del
PROYECTO.

DÉCIMO PRIMERO. El REGULADO debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones Administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para Ia elaboración de los protocolos de respuesta a
emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por lo
que. una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar su
actualización ante Ia AGENCIA anexando el Formato FF-ASEA-037Actualización del Protocolo de Respuesta
o Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma español, del mismo.

DÉCIMO SEGUNDO. EI REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposicionesadministrativas de
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido Ia AGENClA en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente

DÉCIMO TERCERO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la información técnica
anexa al escrito de ingreso, en caso de existir faisedad de la información presentada, el REGULADO, se hará
acreedor alas penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con Io dispuesto en las
fracciones Il y III del articulo 420 Quater del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes
alos delitos contra la gestión ambiental.
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ciudad de México. a 29 de junio de 2023

DÉCIMO CUARTO. Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de
la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince dias
contados a partir del dia siguiente a que surta efectos la notificación del mismo.

DÉCIMO QUINTO. Se tiene por reconocida la personalidad juridica del c. Mario Enrique Aboitia Nalazoo,
como representante legal del REGULADO.

DÉCIMO SEXTO. Se tiene por señalado para efectos de oiry recibir notificaciones relacionadas con el presente

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente Acuerdo al C. Mario Enrique Aboitia Nolazco en su calidad de
representante legal del REGULADO en términos del artlculo 35 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

En atención a lo ordenado por eI numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
en relación con el artlculo 4 de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialyde Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro
citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestion Industrial de Ia
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas e Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldia Tlalpan,
Código P el 14210. Ciudad de Méxlco.

A T E N M E N T E
Directo neral de Gestión de Procesos Industriales

Ing. Da id Rivera ello

con Ing. Ángel carriules López. , Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Induslrlal y de Protección al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos direccionejecutivaoaseagoomx
ing. Felipe Rodríguez Gómez -Jeie de la Unidad decesriisn Industrial de lafigencla Nacional de Seguridad lndustrialyde Protecciónal Media Ambiente del secror Hldrocarburns failperodriguezalaseagob.mx
Ing. Josi Luís oonzálex oonnilax. - Jefe de la unidad de Supervisión, Inspección y Vlgilancla Industrial de la Agencia Nacional deseguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos joseluísgonzalemgaseagnnmx
ea. Laura Josefina chong Gutiérrez. - Jefa dela Unldad de Asuntos Juridicas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial ydePlotecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. lauracnonggaseaguomx

KACSÍCFallos: mms/07,22. cams/celu onesw/osm, y misas/osa:
Folio de solicitud: insumos/22
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Domicilio del Representante Legal, Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP. 
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Ciudad de México. a 29 ae junio de 2023

DÉCIMO CUARTO, Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en eI artículo 83 de
la Ley Federal de Procedimientra/Administrativo mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince dias
contados a partir del día siguiente a que surte efectos la notificación del mismo.

DÉCIMO QUINTO. Se tiene por reconocida la personalidad juridica del c. Mario Enrique Aboitia Nolazoo.
como representante Iegai del REGULADO.

DÉCIMO SEXTO. Se tiene por señalado para efectos de oíry recibir notificaciones relacionadas con el presente

DÉCIMO SÉPTIMO.- Notifíquese el presente Acuerdo ai c. Mario Enrique Aboitia Noiazco en su caiidad de
representante legal del REGULADO en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

En atención a lo ordenado por eI numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
en re|acíón con el articulo 4 de Ia Ley de lo Agencia Nacional de Seguridad Industrialyde Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro
citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestion Industrial de Ia
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
ubicadas e Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldia Tlalpan,
Código P al 14210. Ciudad de Méxlco.

A T E N M E N T E
Directo neral de Gestión de Procesos Industriales

Ing. Da id Rivera ello

eco ing. Ángel carrizaiea López. , Director Ejecutivo de la Agencia Nac¡onai de Seguridad Induwlal y de prmeccien ai Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos direccion.ejecutiva@asea.gob.mx
ing. Felipe Rodríguez como: -Jefie dela Unidad oeoemrsn Industrial de lafigencla Nacional de Seguridad lndustrialyde proteccional Media Ambiente del Sector Hldrocarburns feiipe.rodriguez@aseagob.mx
ing. :ioaá Luís aonzaiex conniiex. - Jefe dela Unidad de Supenlisiún, Inspección y Vigilancia Industrial cie Ia Agencia Nacional doSeguridad Industrial y de Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos josoiuisgonzaiazgaaeagoomx
ea. Laura Josefina cnong Gutiérrez. - Jefa dela unidad de Asuntos Jurídicos de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial ydeProteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Iauiazhonggaseagobnix

KACSÍCFallos: 094145/07/22. cams/09121 ozossw/osm y misas/osa:
Folio de solicitud: eeuu/08m
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